
  
 
 

 

 

Datos generales 

o Fecha del Examen Extraordinario: del 7 de diciembre de 2024 al 25 de enero de 2025. 

o Nombre del profesor(a): Dr. Enrique Iturralde Chaparro 

o Correo electrónico del profesor (a): e_iturralde@comunidad.unam.mx 

o Clave de la materia: 2107 

o Nombre de la materia: Lenguaje, Cultura y Poder 

o Licenciatura: Sociología 

o Semestre al que pertenece: 2025-1 

o Carácter de la materia (obligatoria u optativa): Obligatoria 

o Número de créditos: 8 

Características del examen 

• Temario 
 

• Tema 1 Conceptos fundamentales para comprender el lenguaje 
1.1 Lenguaje y pensamiento 
1.2 El fenómeno de la significación en la constitución y desarrollo de la cultura 
1.3 Signos, símbolos y representaciones 
1.4 El lenguaje como fundamento de la interacción 

 

• Tema 2 Perspectivas teóricas-metodológicas en el estudio del lenguaje 
2.1 El papel del lenguaje en el estudio contemporáneo de las ciencias sociales 
2.2 Semiótica 
2.3 Hermenéutica 
2.4 Pragmática 
 

• Tema 3 Horizontes de interpretación y diversidad cultural 
3.1 Mitos y ritos contemporáneos 

              3.2 Mediaciones e hipermediaciones 

• Tema 4 Problemas contemporáneos de la relación lenguaje, cultura y poder 
4.1 Medios de comunicación y su relación con la política y la cultura digital 
4.2 Movimientos sociales: discursos y contradiscursos en la sociedad civil 
4.3 Interacción social en el contexto de la cibercultura 

 
 

• Contenidos a evaluar  

• Todos los anteriores, los cuales deberán ir incluidos en el ensayo que se pide y cuyas 
características a continuación se verán. 
 



  
 
 

 

• Bibliografía básica 
 

• Berger, P. L., Luckmann, T., & Zuleta, S. (1968). La construcción social de la realidad (Vol. 975). 
Buenos Aires: Amorrortu. 

 

• Bourdieu, P. (2008). ¿Qué significa hablar? (Vol. 282). Ediciones Akal. 
 

• Karam, T. (2005). Introducción a la semiótica. Barcelona: Portal de la Comunicación, 
Universidad Autónoma de Barcelona. 

 

• Maríñez Sánchez, C. (2018). El problema de la confianza desde la hermenéutica filosófica: 
comprendiendo sus rendimientos interpretativos en la sociedad contemporánea. Revista de 
filosofía, 74, 139-152. 

 

• Barthes, R. (1999). Mitologias. Siglo XXI. 
 

• Carr, N. (2011). Superficiales: ¿Qué está haciendo Internet con nuestras mentes? Taurus. 
 

• Delgado Barón, M. (2017). Los sujetos de la acción política en los totalitarismos, los 
autoritarismos y las democracias: de la política del terror a la política de la deliberación. 

 

• Zubbof, S. (2021). La era del capitalismo de la vigilancia. La lucha por un futuro humano frente 
a las nuevas fronteras del poder. Paidos, pp. 8-32. 

 
 

 
La bibliografía la obtendrán de este link de Google Drive:  

• https://drive.google.com/drive/folders/1Vg4BGjDeOVZigSCw5ex2nRZLKSmnTYY1?usp=sharin
g  
 
Recurso de evaluación: el alumno deberá enviar el día de la fecha del examen (7 de 
diciembre de 2024, al 25 de enero de 2025), al correo electrónico del profesor sinodal, un 
ensayo basado exclusivamente en las lecturas del temario, cuyo tema principal será: “La 
realidad social y su relación con el lenguaje, la cultura y el pensamiento de las sociedades 
actuales”.  
 

• Instrucciones para el alumno:  
A lo largo de su desarrollo, el ensayo deberá incluir los puntos principales del temario 
de la asignatura, que son: 
1. Construcción social de la realidad:  En esta parte se debe comenzar relatando qué 

es la realidad social, basándose en el libro de Berguer y Luckmann (1968) y 
poniendo especial énfasis en conceptos como lenguaje, significación, sentido 
común, objetivación e internalización de la realidad. 

https://drive.google.com/drive/folders/1Vg4BGjDeOVZigSCw5ex2nRZLKSmnTYY1?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1Vg4BGjDeOVZigSCw5ex2nRZLKSmnTYY1?usp=sharing


  
 
 

 

2. Mercado del habla: Con base en el libro de Bourdieu (2008), desarrollar los 
conceptos de giro lingüístico, mercado y comunidad lingüísticas, además de 
apropiación y dominación simbólica.  

3. Introducción a la semiótica: Del texto de Karam (2005) dar un recuento sobre qué 
es la semiótica y los puntos principales del análisis semiótico. 

4. El problema de la confianza desde la hermenéutica filosófica: Hablar sobre la 
hermenéutica, sus diferencias con la semiótica y qué es el análisis hermenéutico 
(Maríñez Sánchez, 2018). 

5. Mitos e ideología: Analizar el papel del mito como narrativa de legitimación de la 
ideología burguesa, de acuerdo con Barthes (1999). 

6. Hipermediaciones: Conforme a el libro de Carr (2011), elucidar el papel de 
Internet, en las sociedades de la información, como condicionante que determina 
nuevos hábitos y percepciones de la realidad en las sociedades burguesas 
posindutriales. 

7. Capitalismo de vigilancia: Definir qué es el capitalismo de la vigilancia (Zuboff, 
2021) y cómo se dan las interacciones sociales dentro del contexto de las 
tecnologías de la comunicación y la información, además de las plataformas 
digitales. 

8. Parte final del ensayo: Hacia la parte final del ensayo, en el que cada uno de los 
conceptos principales deben estar relacionados uno con otro a través del 
desarrollo del mismo, el alumno deberá ejemplificar con algún tema de las 
sociedades actuales, en el que aterrice conceptos como construcción social de la 
realidad, mercado lingüístico, mitos, semiótica, discurso, ideología e Internet. 

 
o Características de presentación del trabajo: el ensayo deberá estar en archivo Word, 

tener una extensión mínima de 12 cuartillas y una máxima de 24 (incluyendo 
bibliografía). Deberá tener letra Arial 12, a espacio y medio, con un formato justificado, 
referencias bibliográficas y citas en Normas APA (Séptima edición). A su vez, el ensayo 
deberá estructurarse en tres partes:  

 
a) Introducción: tiene que estar conformada por el planteamiento general del 

tema que se va a desarrollar, los planteamientos teóricos de las lecturas 
revisadas y cuál es el objetivo principal que se busca lograr a lo largo del 
ensayo. De ser necesario, se debe incluir una pregunta de investigación. 

b) Desarrollo: incluirá los puntos del temario que ya se mencionaron en las 
instrucciones para el alumno. Al final del desarrollo de los temas, se 
aterrizarán con un ejemplo de la realidad actual. 

c) Conclusiones: deben ser las reflexiones finales sobre el desarrollo teórico y 
analítico de su tema. Deben ser breves y concisas, además de señalar, qué 
aporte consideran que tienen para el análisis social. 
 

 

 



  
 
 

 

Examen elaborado a criterio de 
Dr. ENRIQUE ITURRALDE CHAPAROO 

Criterios de acreditación 

En el ensayo, que se constituirá como examen extraordinario, los criterios de evaluación 
serán: 

• Manejo adecuado de los conceptos principales de la bibliografía y su aterrizaje a una 
problemática actual: 60% de la calificación. 

• Una buena ortografía y redacción clara: 20% de la calificación. 

• Un buen manejo del aparato crítico (normas de citación): 20% de la calificación. 

• En caso de detectarse plagio en el trabajo, el alumno reprobará automáticamente el examen. 
 

• Es muy importante que los alumnos que vayan a presentar el examen extraordinario 
contacten primero al profesor, al menos dos semanas antes de la fecha de entrega, vía correo, 
a e_iturralde@comunidad.unam.mx, para confirmar su participación en el mismo, así como 
la lectura de los lineamientos para realizarlo. 
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